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COPIA 

ESCRITURA No. de de de 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 
POR LA CUAL: , 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad CHAPIS 

INVESTMENT S$8.A., celebrada el 9 de Diciembre de 2009, 

por la cual se otorga Poder General a favor de IGNACIO 

VIDAL MASPONS. 
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Directiva de la sociedad CHAPIS INVESTMENT 8.A., celebrada el 9 de Diciembre de 2009, 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los nueve (9) días del mes de Diciembre del año dos mil nueve (2009), ante mi, 

Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito 

de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos 

uno (8-171-301], compareció personalmente LUIS MIGUEL HINCAPIE CORCO, varón, mayor 

de edad, panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

personal número PE-siete- ochocientos setenta y seis (PE- 7-876), persona a quien conozco y 

cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), Panamá, 

autorizado por la Junta Directiva de CHAPIS INVESTMENT S5.A., me presentó para su 

sociedad CHAPIS INVESTMENT 8.A., celebrada el nueve (9) de Diciembre de dos mil nueve 

(2009), por la cual se otorga un Poder General a favor de IGNACIO VIDAL MASPONS.-------- 

Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en 

la copia de esta Escritura. 

Qúeda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

personal número cinco- doce- mil cuatrocientos sesenta y seis (S-12-1466), y LUIS 

MORALES, varón, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y ¿0     cuatro-ochocientos veintidós (4-144-822), ambos mayores de edad, panameños y vecinos de 
  

ntdteresados. A 

instrumentales MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, mujer, con cédula de identidad ||: 

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO---- ||... 

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta ca a 

      

que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calle * o ' : 

  

República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente meme 

protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la ||''”.. 

  

Leído como le fue al compareciente este instrumento en presencia de los testigos ar
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ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO VEINTISIETE MIL NO 

CINCO - (27,968) 
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(Fdo.) Luis Miguel Hincapié C.rooornnarnnnn nr conan 

Mayla Castrellón de Bocanegra. ----- Luis Morales. ooo. ende    

  

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito: dé Panamá.---- f 

      

anne coca >>> CHAPIS INVESTMENT SA. nro    

  

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 9 de Diciembre de 2009, becetebró una    
    
     

reunión de la Junta Directiva de CHAPIS INVESTMENT S.A., en las oficinas principales de 

  

      dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórum presente y ACUÍVO, comunion anna 
f     

Estuvieron presentes todos los Directores de la sociedad JOSÉ E. SILVA, DIANETH M. DE 

         OSPINO y MARTA DE SAAVEDRA, por lo tanto se renunció al aviso de convocatoria previa a 

*     
la eN pm    

   

     ALIDAS 
yan A 2 El Presidente de la sociedad Señor JOSÉ E. SILVA, presidió la reunión y la Secretaria de la 

- sociedad DIANETH M. DE OSPINO, actuó como Secretaria. ===. -===- a hanmrrrmn 

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la mismiá era otorgar 

un Poder General a una persona escogida por la Junta Directiva para que actúé en nombre 

de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe. -- o onnnrernarnonon-- tin 

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se ¡aprobó por 

     Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan amplio como lega! 

  

necesario a favor de IGNACIO VIDAL MASPONS, para que pueda comprometer a lé Sociedad 
  

individualmente, con facultades generalisimas las cuales para propósitos meramente 

  

ote 

  

enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para cómprar, 4 

enajenar, a título de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, hi jtecar y | 

gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreds de la ll... - 

    

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, Órdenes  
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E cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre de toda clase de 

cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, sean 

éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, tanto en la 

República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de cambio como 

girador, aceptante, erndosante o avalista; aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; 

  

para representar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y administración como en 

todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares o 

«A accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier     naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, 

incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

  

sociedades; para que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como 

«| demandante o demandada, tercerista, simple interesada o-en cualquier otro carácter, ante 

e cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales, | 

  

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos en que la 

“|| sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la 

7 cp sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, | 

A nl en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado 

sl conveniente a los intereses de la sociedad CHAPIS INVESTMENT S.A., pues es la intención 

  

> e] de este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase, en cuanto a las | o 

facultades antes mencionadas. -----========= A 

[| Se prohibe sustituir este Poder General total o parcialmente. ------ omo   Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la   
de Al República de Panamá o en el extranjero. ooo | 

Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que protocolice     
2 | una copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva, ----———==o=cmocnccccinacenanamos 

só Sin más que tratar, se dio por terminada la Sesión. o msmmnnnnnannocancannccncnnonnoooo 

(Fdo.) José E. Silva, Presidente naaa 

(Fdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaria nono 

  

    =l] CERTIFICADO: Yo, Dianeth M. de Ospino, Secretaria de la sociedad CHAPIS INVESTMENT 

£.A.. certifica que lo anterior es copia auténtica de su OTÍBIMAl, ooo
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- MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIRECTORS OP TH Le 

  a arre -CHAPIS INVESTMENT 8. A. 

hi of the Board of ||: 

E offices of said 

  

corporation, wherein a quorum was at all time present and active. co jepermemmaciionos rota 
f 

Al of the Directors of the corporation, JOSÉ E. SILVA, DIANETH M; DE OSÍBIR 

  

  

this General Power of Attorney, are detailed as follows: to purchase, alienate, Hánsfer, sell, 

      
    
     

      

  

lease, pledge, mortgage, encumber, or dispose of in any way or mannér, the fhovable or      
immovable, corporeal or incorporeal, property of the corporation; to accept, end 

        

    

  

Fe6, collect, 
  

a 
AS 

nad e 
    

the corporation, be they checking accounts, time deposits overdraft or any other kind of lp” 

deposits, be they in the Republic of Panama or abroad; to issue notes, sign. bills-oferchango || 

as drawer, acceptor, endorser or guarantor; to accept obligations, be they of a-cor 

civil nature; to represent the corporation in matters of disposition and admini 
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companies; to take part in assemblies or meetings in order to make any kind of agreements, 

including agreements of constitution, transformation, increase of capital and dissolution of 

companies; to become the legal representative of the company, as plaintiff, defendant, third 

party or in any other form, before any office of the Republic of Panama or abroad, be they 

judicial, administrative, concerning labor, or of any other nature; to subscribe documents 

wherein the corporation may be involved as debtor or creditor; to make agreements using 

arbitrators or any other type of arrangement whatsoever and to complete any act or to enter 

into any contract that may be considered beneficial to the interests of the company CHAPIS 

INVESTMENT 8.A., because it is the intention of this General Power of Attorney that it be 

exercised without any limitations whatsoever, regarding the faculties mentioned above.------- 

It ls not permitted to substitute this General Power of attorney, totally or partially. ---- 

It is hereby expressed that this General Power of Attorney can be exercised in the territory of 

the Republic of Panama or in any Other COUNtTY,-oronororrn rr 

It was also resolved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to protocolize a 

copy of the minutes of this meeting of the Board of DireCtOrS nena anno 

Having nothing else to discuss, the meeting was adjourned.-- nono crono 

(sgd.) José E. Silva - President, ----ooo=mm+mmm=-- (sgd.) Dianeth M. de Ospino - Secretary------- 

CERTIFICATE: — 1, Dianeth M. de Ospino, Secretary of the corporation CHAPIS 

INVESTMENT S.A., certify that the foregoing is a genuine copy of its original, --—-—============- 

(sgd,) Dianeth M. de Ospino, Secretary, =noroororeann 

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los veintiún (21) dias del mes de junio de dos mil diez (2010). 
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CASADO MARGARITA ALVARADO 

SUPERIOR ABOGADO 
IGNACIO VIDAL 
SHARA MASPONS 

GUAYADUIL 30/01 2004 
30/01/2016 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

: y "7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA Al 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  
  

  
  

  
                

 
 

 


